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BUIN, 08 FEB2019

DECRETOALCA"'.,O *' 3V9

VISTOS: De acuerdo a lo establecido en la Ley Na 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de suministro y Prestación de servicios, y su Reglamento el Decreto N. 250, del
Ministerio de Hacienda,

2. Que, por Memo N' 142 de fecha 30 de Enero de 2019, de la Dirección de
Administración y Finanzas, solicita dejar sin efecto la licitación lD.2721,-66-1118, señalada en
punto número 1, debido a que el encargado de presupuesto de la SECpLA, vía mail informa que
para esa compra no existe presupuesto en la cuenta 215.29.04, Centro de Costo 22.0I.07,
disponible puesto que estaba considerada para el año 2018, por lo que no se contempló
presupuesto para esto en el año 201,9.

3. Que, por el certificado de no disponibilidad presupuestaria, de fecha 17
de Enero de 2019, del departamento de Contabilidad de la DAF.

DECRETO

1. DEJESE, sin efecto el Decreto Alcaldicio N. 116, de fecha 11 de Enero
de 2079, que adjudica la licitación, el proceso de licitación por la Adquisición de "Toldos
Plegables para activ¡dades Deportivas" lD. 2721-66-lfl8, por los motivos señalados
precedentemente, al proveedor Matices Publicidad, atendido que no existe autorización
presupuestaria a el año 2019, por tanto nunca se materializó ni fue notificado el proveedor.
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CONSIDERANDOS:
1. Que, por pedido de compra N" 42139 de fecha 24deAgosro 201B,dela

Dirección de Desarrollo Conrunitario y recepcionada en la Unidad de Adquisiciones el día 20 rlc
Noviembre del 2018, se llamó a licitación Pública mediante Decreto Alcaldicio N" 3073 de fecha
23 de Noviembre de 2018, la compra de toldos plegables para actividades deportivas con Jogo.
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